
 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintinueve (29) de Septiembre de Dos Mil 

Veintidós (2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2019-00527 de MABED MONTOYA CAMACHO 

contra PETROAMBIENTAL INDUSTRIAL S.A. SUCURSAL COLOMBIA y 

OTRO, informando que obra memorial allegado por la parte actora. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 
 Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la parte actora solicita oficiar al 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Boyacá, autoridad en la cual se 

consignó la liquidación de prestaciones sociales de la demandante por la 

suma de $1.159.931. Al respecto, téngase en cuenta que de conformidad a 

las consideraciones expuestas en providencia del veintisiete (27) de abril de 

2022 (fls.197 a 198), se tuvo que las condenas pretendidas por auxilio de 

cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios y vacaciones se 

encontraban cubiertas mediante el depósito judicial puesto a órdenes del 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Boyacá, considerando así que no 

había lugar a condena por tales conceptos.  

 

Así las cosas, considera el Despacho procedente por SECRETARÍA OFICIAR 

al Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Boyacá a fin de que proceda con 

los trámites necesarios y realice la conversión del título consignado a nombre 

de la demandante bajo el radicado N°15572318900120190007900 en favor 

del presente proceso y de este Despacho. Por Secretaría Oficiar, remitiendo 

copia de la documental obrante a fl. 72 del expediente y la presente 

providencia. 

 



 
 
 
 
 

Por otra parte, en lo que respecta a la solicitud de ordenar al extremo 

demandado pagar el cálculo correspondiente al fondo de pensiones, la misma 

no resulta procedente, pues ello se debe solicitar a través de la ejecución con 

base en la sentencia del proceso ordinario en los términos dispuestos en el 

art. 306 del C.G. del P., no obstante, en providencia anterior del nueve (09) de 

septiembre de 2022 se aceptó el desistimiento de la demanda ejecutiva (fl. 

206). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 156 FIJADO HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022 
A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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